
PREGUNTA ESCRITA
(Artículo 160 del Reglamento del Senado)

ARANDA LASSA, JOSÉ MANUEL (GPP)
ALÓS LÓPEZ, ANA ISABEL (GPP)
RUDI ÚBEDA, LUISA FERNANDA (GPP)
BLASCO MARQUÉS, MANUEL (GPP)
POBO SÁNCHEZ, MARÍA CARMEN ISABEL (GPP)

684/020560

AUTORES:

22/07/2020 23:01

XIV

44401
Expediente:

D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS LÓPEZ, 
Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, Dª LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes 
de Aragón, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. MANUEL
BLASCO MARQUÉS, Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO y Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, 
Senadora electa por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El 18 de Enero de 2019 mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprobó el 
Plan de Infraestructuras para la Seguridad del Estado 2019-2025.
¿Cuál es el calendario de actuaciones en Aragón en cuanto a infraestructuras ? 
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